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Seiiores: 

zuarcu SEGUROS 
E. ( 50S 61.bORPó (})Lo~~ sA) 

s. D. 

REFERENCI A: MEMORIAL PODER ESPECIAL 

PÓLIZA RESPO 
NSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADO· · SUPERT AXIS DEL SUR 

PLACAS DEL VEHfCULO: S'I--A O O 6 
....... 
t \ 

GLADVS MAGALI ALVAREZ TULCAN d d d 'd ñfi( d.- • , mayor e e a , 1 eq:x~ea · a con cédula de 

ciudadanía No. 27.255.350 · \ \ . ._. 
expedida en la ciudad de Ipialf "''i' .• Náriño residente en el 

muniqpio de Ipiales {N1 en calidad de r~presentante Hi~"'de mi hija menor de edad 

JOCELIN ANGELICA MEJIA ALVAREZ identificada cqn~f'lf ip· 1.085.909.490, por medio del 

presente escrito confiero PODER ESPECIAL ~RJ,IÓ' Y SUFICIENTE a la abogada AIDA 
"; t 

ZULEMA DELGADO GUSTIN, mayor de e~a~,' idehtificada con la cédula de ciudadanía No . 
. , 

37:00tt.2ll, y tarjeta profestmrat No 261426 del t:. -S. f. para que en calidad tte apoderada 

judicial, INICIE Y LLEVE HAS.TA ,,SU TRAMITE AFECTACION DE POLIZA DE 
I . ~' 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRÁCONTRACTUAL CON OCASIÓN DE LA MUERTE DEL 

SEÑOR ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES EN ACCIDENTE DE TRANSITO 

ACAECIDO EL DfA 27 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

La apoderada judicial, queda investida de las más amplias facultades de las cuales trata el 

artículo 77 del Código General del Proceso y demás de la misma naturaleza inherentes al 

poder. ·como ·son tas de ·contitiar, RECIBflU)ltffltOS PROffl:fCTO ffflfA INMMNIZACIÓN 

QUE LA SE GENERE POR LA AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE LA REFERENCIA CON OCASIÓN DE LA MUERTE EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL sEiQOR ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES , 

d
. oner sustituir reasumir, transigir, interponer recursos, incidentes, solicitar 

entregar, 1sp , ' 

d 
's requeridas para el cumplimiento de este mandato y la exonero de 

pruebas y ema 
. abilidad patrimonial, salvo aquellos casos que sean culpa directa de su 

cualqmer respons 
ctntierrttJ O tnotJserv.mda de SUS"·deberes. 

11or des-c:ono 



"'· e• 

. ~ E e reconocer personería jurídica para tales fines a la abogada AIDA ZULEMA 

/(;~u.- O GOSTIN, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
~-., -~ 'S7. .23"3" . 

· ·,:: ; .- ' Y tarjeta profesional No. 263:4Z-6 del C. S. f. en los- términos del presente 
,·_.:_,-i:1::,-.; andato. 

•·.· 

Cordialmente 
I 

~lod.J~ A\00 ra z__ 
GLADvs MAGALI ALVAREZ TULCAN 

C.C. No. 27.255.350 

Acepto, 

7.080.233 de Pasto 

6:J.4-26· d'etC.S de· la J. 
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